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Academia General del Aire. C. Ingenieros del Ejército del Aire

Incorporación: Acceso directo, 02 de septiembre de 2003 antes
de las 10:00 h. Cambio de Cuerpo, día 15 de septiembre de 2003

antes de las 10:00 h

DNI Apellidos y nombre Especialidad fundamental

Acceso Directo

25464354 Monterde Lázaro, Beatriz. Telecomunicaciones
y Electrónica.

29104119 Arrieta Cuartero, Antonio
Julián.

Telecomunicaciones
y Electrónica.

11842081 Domínguez Muñoz, Roberto. Técnicas Aeroespa-
ciales.

43815265 De la Rosa Rodríguez, Moisés. Infraestructura e Ins-
talaciones.

07471562 Navarro Vacas, Jorge. Infraestructura e Ins-
talaciones.

75252513 Ariza Sola, Antonio. Técnicas Aeroespa-
ciales.

Promoción Interna

45081588 Hernández Alonso, Federico. Infraestructura e Ins-
talaciones.

44850934 Landete Morales, Andrés. Telecomunicaciones
y Electrónica.

14006 RESOLUCIÓN 452/38152/2003, de 3 de julio, de la
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Mili-
tar, por la que se publica la relación de aspirantes
admitidos como alumnos para el ingreso en los centros
docentes militares de formación para la incorporación
a la Escala de Suboficiales del Cuerpo de Músicas
Militares.

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por Reso-
lución 452/38037/2003, de 3 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» número 64), se publica la relación de aspirantes admitidos
como alumnos para la incorporación a la Escala de Suboficiales
del Cuerpo de Músicas Militares, que se relacionan en el anexo,
ordenados de acuerdo con las puntuaciones obtenidas.

Los aspirantes admitidos como alumnos efectuarán su presen-
tación en el Grupo de Escuelas de la Defensa (C/ Camino de los
Ingenieros 6), el día 28 de agosto, a las 10:00 horas, realizando
el viaje de incorporación por cuenta del Estado.

Si algún aspirante no efectúa su presentación en la fecha indi-
cada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se inter-
pretará que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid, 3 de julio de 2003.—El Director General, Gregorio
López Iraola.

ANEXO

DNI Nombre y apellidos Instrumento

48399079 Juan Expósito Carceles . . . . . . . . . . . . Clarinete.
03867624 Manuel Romero Jiménez . . . . . . . . . . Clarinete.
29118967 M.a José López Sariñena . . . . . . . . . . Flauta.
73998128 Miguel Ferre Maestre . . . . . . . . . . . . . . Percusión.
03890470 Óscar Muñoz Buenasmañanas . . . . . Trombón.
04606061 Andrés Jiménez Pérez . . . . . . . . . . . . . Oboe.
44763986 José Francisco Girona Estevan . . . . Bombardino.
03882435 Alberto Arribas García . . . . . . . . . . . . Trompa.
03901006 Marcos Gómez Bachiller . . . . . . . . . . . Bombardino.

14007 RESOLUCIÓN 452/38153/2003, de 3 de julio, de la
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Mili-
tar, por la que se publica la relación de aspirantes
admitidos como alumnos para el acceso a la condición
de Militar de Complemento adscrito al Cuerpo Militar
de Intervención.

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por Reso-
lución 452/38040/2003, de 7 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» número 71), se publica la relación de aspirantes admitidos
como alumnos para el ingreso en el centro docente militar de
formación, para el acceso a la condición de Militar de Comple-
mento, adscrito al Cuerpo Militar de Intervención, ordenados de
acuerdo con las puntuaciones obtenidas:

44027205 de Lara Ginel, Gaspar.
33528086 Burguillo García Gabriela.

Los aspirantes admitidos como alumnos efectuarán su presen-
tación en el Grupo de Escuelas de la Defensa (C/ Camino de los
Ingenieros 6), el día 28 de agosto, a las 10:00 horas, realizando
el viaje de incorporación por cuenta del Estado.

Si algún aspirante no efectúa su presentación en la fecha indi-
cada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se inter-
pretará que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid, 3 de julio de 2003.—El Director General, Gregorio
López Iraola.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14008 ORDEN INT/1939/2003, de 7 de julio, por la que
se convoca concurso específico de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos a los grupos
A, B, C y D vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dota-
dos presupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14
de la Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, según redacción dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Capítulo II del Título III del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, relativo a la provisión de puestos
de trabajo, de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9
de febrero de 1976, de igualdad de trato entre hombres y mujeres
por lo que se refiere al acceso al empleo, a la promoción profesional
y a las condiciones de trabajo, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, ha dispuesto convocar
concurso específico de méritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, de acuerdo con
las siguientes:

Bases de la convocatoria

Requisitos de los aspirantes

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
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situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en Servicios Periféricos:
Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-

tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

El puesto convocado en la provincia de Zamora sólo podrá
ser solicitado por funcionarios en situación administrativa de ser-
vicio activo o en cualquiera que conlleve reserva de puesto de
trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos de
trabajo con números de orden 5, 6, 8, 9, 12, 15 y 16 por requerir
una formación técnica específica.

2. Cumplidos los requisitos del apartado anterior, podrán par-
ticipar en el presente concurso los funcionarios de carrera de la
Administración General del Estado y, en su caso, de las corres-
pondientes Administraciones Públicas, que, perteneciendo a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, reúnan los
requisitos de grupo y Cuerpo o Escala que se indican para cada
puesto en el anexo I, de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo del Departamento.

Las claves AE, A6, A3, EX11, EX19, EX21, EX29, FC1,TPS
y TPB, que figuran en el anexo I, tienen respectivamente la siguien-
te significación:

AE: Adscripción a funcionarios de la Administración del Estado.
A6: Adscripción indistinta a funcionarios incluidos en la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, y a miembros de Fuerzas y Cuerpos
de la Seguridad del Estado.

A3: Adscripción a funcionarios de la Administración del Estado,
Autonómica y Local.

EX11: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en los sectores
de la Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Tele-
gráficos, Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteo-
rología.

Con carácter excepcional, la limitación no afectará a aquellos
funcionarios de Correos y Telégrafos que, en el momento de la
publicación de la presente convocatoria, estén adscritos o que
presten servicios con destino definitivo en el Ministerio del Interior
en puestos de naturaleza similar a los convocados y que estén
ubicados dentro del área de actividad funcional en la que presten
sus servicios.

EX19: Adscripción a personal estatutario de la Seguridad Social
y a todos los Cuerpos y Escalas, con excepción de los sectores
de la Docencia, Investigación, de los Servicios Postales y Comu-
nicación, de Instituciones Penitenciarias y del Transporte Aéreo
y Meteorología.

Con carácter excepcional, la limitación no afectará a aquellos
funcionarios de Correos y Telégrafos que, en el momento de la
publicación de la presente convocatoria, estén adscritos o que
presten servicios con destino definitivo en el Ministerio del Interior
en puestos de naturaleza similar a los convocados y que estén
ubicados dentro del área de actividad funcional en la que presten
sus servicios.

EX21: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo indicado, excepto los comprendidos en los Sectores
de la Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Tele-
gráficos y Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional, la limitación no afectará a aquellos
funcionarios de Correos y Telégrafos que, en el momento de la
publicación de la presente convocatoria, estén adscritos o que
presten servicios con destino definitivo en el Ministerio del Interior
en puestos de naturaleza similar a los convocados y que estén
ubicados dentro del área de actividad funcional en la que presten
sus servicios.

EX29: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas
del grupo indicado, excepto los comprendidos en los Sectores
de la Docencia, Investigación, Servicios Postales y Telegráficos,
Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional, la limitación no afectará a aquellos
funcionarios de Correos y Telégrafos que, en el momento de la
publicación de la presente convocatoria, estén adscritos o que
presten servicios con destino definitivo en el Ministerio del Interior
en puestos de naturaleza similar a los convocados y que estén
ubicados dentro del área de actividad funcional en la que presten
sus servicios.

FC1: Cuando el puesto lo ocupe personal de las Fuerzas y
Cuerpos de la Seguridad del Estado, percibirá el complemento
de destino y el complemento específico del puesto de trabajo
desempeñado, no percibiéndose el componente general del com-
plemento específico establecido por las Fuerzas y Cuerpos de la
Seguridad del Estado.

TPS: Titulación o capacitación para desempeñar funciones de
nivel superior en materia de prevención de riesgos laborales, según
el art. 37.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, apro-
bado por R. D. 39/97.

TPB: Titulación o capacitación para desempeñar funciones de
nivel básico en materia de prevención de riesgos laborales, según
el art. 35.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, apro-
bado por R. D. 39/97.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquella, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda.—1. Los funcionarios con destino definitivo podrán
participar en este concurso siempre que, al término del plazo de
presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que:

a) Se trate de funcionarios destinados en el ámbito de una
Secretaría de Estado del Ministerio del Interior, y concursen a
vacantes de la Secretaría de Estado en la que están destinados.

b) Se trate de funcionarios del Ministerio del Interior, des-
tinados fuera del ámbito de una Secretaría de Estado, y soliciten
vacantes no adscritas a una Secretaría de Estado.

c) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
concurso o cesados en un puesto obtenido por libre designación.

d) Procedan de un puesto de trabajo suprimido, excepto en
el procedimiento de reasignación de efectivos.

e) A estos efectos, a los funcionarios que hayan accedido al
Cuerpo o Escala desde el que concursan por promoción interna
o integración, y que permanezcan en el mismo puesto de trabajo
que desempeñaban en el Cuerpo o Escala desde el que se produjo
el acceso, se les computará el tiempo de servicio prestado en
dicho puesto.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de familiares, sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
se de alguno de los supuestos del apartado 1.

3. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el presente concurso si a
la finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas,
y en todo caso, desde la toma de posesión del destino desde el
que participen si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
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sólo podrán participar si al término del plazo de presentación
de instancias llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, tienen la obligación de parti-
cipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Asimismo, están obligados a participar en este concurso, los
funcionarios que estén en situación de excedencia forzosa, siempre
que les sea notificado.

6. Los funcionarios en situación de servicios especiales
podrán participar en el concurso siempre que cumplan los requi-
sitos establecidos en las bases de la convocatoria.

7. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Méritos

Tercera.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos enumerados en
el punto 1 de la Base Cuarta. La segunda fase consistirá en la
comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados
a las características de cada puesto. A tal efecto, cada candidato
elaborará una Memoria para cada uno de los puestos solicitados,
con arreglo a lo dispuesto en el punto 2.2 de la base cuarta.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse un mínimo de cuatro puntos en la pri-
mera fase y cinco en la segunda.

La valoración de los méritos se efectuará mediante la puntua-
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada
unos de los miembros de la Comisión de Valoración, desechándose
a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones
otorgadas, así como la valoración final, deberán reflejarse en el
acta que se levantará al efecto.

Cuarta.—Las valoraciones de los méritos para la adjudicación
de puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase: La valoración de esta primera fase no podrá
ser superior a 16 puntos.

1.1 Valoración del grado personal.

1.1.1 Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta
un máximo de tres puntos, según la distribución siguiente:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al nivel
del puesto que se solicita: Tres puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal inferior al nivel
del puesto que se solicita: Un punto.

1.1.2 Se valorará, en su caso, el grado reconocido en la Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 71 del Regla-
mento General del Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario.

1.1.3 En el supuesto de que el grado reconocido en una Comu-
nidad Autónoma exceda del máximo establecido en la Adminis-
tración del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento
mencionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación al
que pertenezca el funcionario, se valorará el grado máximo corres-
pondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación
en la Administración del Estado.

1.1.4 El funcionario que participe desde Departamentos aje-
nos al de Interior y que considere tener un grado personal con-
solidado o que pueda ser consolidado durante el periodo de pre-
sentación de instancias, deberá recabar del órgano a que se refiere

la Base Sexta.2 que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el anexo IV.

1.2 Se adjudicarán hasta un máximo de siete puntos en fun-
ción del puesto de trabajo desde el que se concursa, con arreglo
a los criterios que a continuación se exponen, pudiendo optar
quienes se encuentren desempeñando un puesto en comisión de
servicios, por la valoración del puesto que se desempeña en la
actualidad o por la valoración del puesto de origen de la comisión
de servicios. Esta opción debe de realizarse expresamente, adjun-
tando a tal efecto la petición a la instancia de participación, valo-
rándose en su defecto el puesto de trabajo actualmente desem-
peñado.

a) Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo
de igual nivel o inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado
durante:

Periodo igual o superior al año: Siete puntos.
Periodo inferior al año: Seis puntos.

b) Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo
inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado durante:

Periodo igual o superior al año: Seis puntos.
Periodo inferior al año: Cinco puntos.
c) Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo

de superior nivel al del puesto solicitado o inferior en cinco o
más niveles durante:

Periodo igual o superior al año: Cinco puntos.
Periodo inferior al año: Cuatro puntos.
d) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de comple-

mento de destino, se entenderá que están desempeñando un pues-
to de nivel mínimo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo
o Escala, considerándose como tiempo de desempeño a los efectos
del apartado anterior el mínimo establecido en cada supuesto.

e) Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino pro-
visional porque hayan sido cesados en puestos de libre designa-
ción, o por supresión del puesto de trabajo, o bien removidos
de los obtenidos por concurso y así lo solicite los interesados
con instancia documentada, se computará el nivel del puesto de
trabajo que ocupaban desde la fecha de toma de posesión en
el mismo.

f) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por el cuidado de familiares y de servicios
especiales, se atenderá el nivel del último puesto que desempe-
ñaban en activo o, en su defecto, se les atribuirá el nivel mínimo
correspondiente al grupo en que se clasifique su Cuerpo o Escala,
computándose el tiempo de desempeño desde la fecha de la toma
de posesión en el mismo.

1.3 Cursos: Por la superación o impartición de cursos de for-
mación y perfeccionamiento relacionados en el anexo V de la pre-
sente Orden, siempre que se haya expedido diploma o certificado
de asistencia y/o, en su caso, de aprovechamiento o impartición
y figuren especificados con el correspondiente código en el anexo
I de la presente Orden, se otorgará medio punto por cada curso
superado o impartido, hasta un máximo de tres puntos. Sólo se
valorará un curso por cada código de los relacionados en el
anexo I.

1.4 Antigüedad: La antigüedad se valorará a razón de 0,10
puntos por cada año completo de servicios reconocidos, hasta
un máximo de tres puntos, computándose a estos efectos los servi-
cios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
pero no aquellos prestados simultáneamente en otros igualmente
alegados.

2. Segunda fase: La valoración máxima de esta fase podrá
llegar hasta 10 puntos.

2.1 Los méritos específicos alegados por los concursantes en
el anexo III, adecuados a las características del puesto o puestos
solicitados, entre los que podrán figurar: titulaciones académicas,
diplomas, publicaciones, estudios, labor docente, trabajos, cono-
cimientos profesionales, aportación de experiencias o permanen-
cia en un determinado puesto, etc., serán acreditados documen-
talmente mediante las pertinentes certificaciones expedidas al
efecto.

2.2 La memoria elaborada por los candidatos para cada uno
de los puestos solicitados, consistirá en un análisis de las tareas
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del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desem-
peño a juicio del candidato, con base en la descripción del puesto
contenido en el Anexo I. Dicha memoria constará, como máximo
de dos hojas de tamaño DIN A-4, mecanografiadas a doble espacio
por una sola cara.

2.3 La Comisión de Valoración podrá convocar a los can-
didatos que estime oportunos para la celebración de una entre-
vista, al objeto de precisar algún particular relacionado con sus
méritos específicos y/o la memoria.

Las citaciones de los candidatos seleccionados por la Comisión
de Valoración para la entrevista deberá hacerse de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. La propuesta de resolución deberá recaer sobre el can-
didato que haya obtenido mayor puntuación, sumados los resul-
tados finales de las dos fases.

Solicitudes

Quinta.—1. Las solicitudes para tomar parte en el presente
concurso, estarán dirigidas a la Subdirectora General de Personal
e Inspección, y se ajustarán al modelo publicado como
anexo II de esta Orden, debiendo presentarse en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación de la presente convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado «, en el Registro General del Ministerio
del Interior, C/ Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, o en las
Oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se cursen por conducto de las Oficinas de
Correos deberán presentarse en sobre abierto, para ser fechadas
y selladas por el personal de éstas, antes de ser certificadas.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán incluir
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor-
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de Valo-
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal la infor-
mación que estime necesaria en orden a la adaptación deducida,
así como el dictamen de los órganos técnicos de la Administración
Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
y en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res-
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

3. En el caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncien en este concurso para un mismo municipio dos funcio-
narios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán
condicionar su petición, por razones de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en el mismo municipio,
entendiéndose en caso contrario anulada la petición presentada
por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición con-
dicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Requisitos y documentación

Sexta.—1. Los datos relativos a las circunstancias personales
y administrativas de los concursantes, así como los concernientes
a los méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente
y han de ser los que en efecto correspondan a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

2. La justificación de las circunstancias personales y admi-
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad
han de efectuarse en certificaciones ajustadas al modelo que figura
en el anexo IV, que deberán ser expedidas por la Subdirección
General o Unidad asimilada, a la que corresponda la gestión de
personal del Ministerio u Organismo de la Administración del Esta-
do en el que presta servicios el funcionario, si se trata de fun-
cionarios destinados en Servicios Centrales, y por los Secretarios
Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno
cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial, respectivamente, con excepción
de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos
certificados deberán ser expedidos por la Subdirección General
de Personal Civil del Departamento cuando se trate de funcionarios

destinados en Madrid, y por los Delegados de Defensa cuando
estén destinados en los servicios periféricos del Ministerio.

3. Respecto al personal destinado en Comunidades Autóno-
mas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de la Comunidad Autónoma u organismo
competente, y en el caso de funcionarios de Administración Local,
por la Secretaría de la entidad local correspondiente.

4. En el caso de excedencia voluntaria o procedentes de la
situación de suspensión firme de funciones, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento u orga-
nismo a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenece a Escalas a extinguir
de AISS o a los Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para
la Administración Pública o procedentes de la situación de expec-
tativa de destino.

En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes
de la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expe-
didas por la Unidad de Personal del Ministerio u organismo donde
tuvieran su último destino definitivo, que también las expedirán
a los procedentes de la situación de excedencia forzosa. En el
supuesto de funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares y servicios especiales, las certificaciones serán expe-
didas por las Unidades donde el funcionario tenga su reserva de
puesto de trabajo.

5. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria por interés particular
y de excedencia por el cuidado de familiares, acompañarán a su
solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabi-
litados para cargo público.

6. Quienes participen en el concurso procedentes de la situa-
ción de suspensión firme de funciones deberán aportar certificado
oficial en el que conste la fecha de cumplimiento de la sanción.

7. También habrán de acreditarse documentalmente, median-
te certificado expedido al efecto, los méritos que los interesados
aleguen como determinantes de su idoneidad para el puesto de
trabajo solicitado.

8. Unida a la certificación del anexo IV, deberá acompañarse,
por cada puesto de trabajo solicitado, un anexo III con la relación
de méritos y todos los documentos justificativos de los méritos
alegados, así como la memoria.

9. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia
del documento nacional de identidad.

Valoración de méritos y adjudicación

Séptima.—1. Los méritos y la memoria se valorarán por una
Comisión compuesta por los siguientes miembros designados por
la autoridad convocante:

En representación de la Administración, la Subdirectora Gene-
ral de Personal e Inspección o persona en quien delegue, que
actuará como Presidente. El resto de Vocales serán designados
entre funcionarios del Ministerio del Interior, de los que uno al
menos será designado a propuesta del centro directivo al que figu-
ren adscritos los puestos convocados.

Podrán tomar parte de la Comisión de Valoración un repre-
sentante de cada una de las Organizaciones Sindicales que cum-
plan los requisitos establecidos en el párrafo tercero del artícu-
lo 46 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, quienes serán nombrados a propuesta
de las mismas, advirtiéndose expresamente que, interesado el pre-
ceptivo informe por la autoridad convocante, si no se formula
la correspondiente propuesta de nombramiento en el plazo de
diez días, se entenderá que dicha Central Sindical ha decaído
de su opción.

El número de representantes de la Administración será superior
al de los miembros designados a propuesta de las Organizaciones
Sindicales.

De entre los miembros designados en representación de la
Administración, la autoridad convocante designará un Secretario.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad con-
vocante la designación de expertos que en calidad de Asesores,
actuarán con voz, pero sin voto.
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A cada miembro titular de la Comisión de Valoración podrá
asignársele un suplente que, en caso de ausencia justificada, le
sustituirá con voz y voto.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Cuer-
pos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido
para los puestos convocados y además poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados.

3. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres-
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo
con las evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los
apartados siguientes:

a) El orden principal para la adjudicación de las plazas se
determinará por la puntuación total obtenida de acuerdo con el
punto 3 de la base cuarta.

b) Los posibles empates en la puntuación se dirimirán por
aplicación de los criterios fijados en el artículo 44.4 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

4. En ningún caso serán adjudicados puestos vacantes a soli-
citantes que no alcancen las puntuaciones mínimas que figuran
en la base tercera.

Una vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas
se declarará desierto el puesto convocado, si ninguno de los can-
didatos que concurren al mismo alcanza la puntuación mínima
exigida en cada caso.

5. Podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo
que, como consecuencia de una reestructuración o modificación
de la relación de puestos de trabajo del Departamento se haya
suprimido o hayan sufrido modificación en sus características fun-
cionales, orgánicas o retributivas.

Resolución

Octava.—1. Una vez formulada propuesta por la Comisión de
Valoración, el presente concurso se resolverá por Orden del Minis-
terio del Interior que se publicará en el Boletín Oficial del Estado
en la que figurará, junto al destino adjudicado el grupo de ads-
cripción (artículo 25 de la Ley 30/1984), Ministerio, localidad
y nivel del puesto de origen del funcionario o, en su caso, situación
administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los tres meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación a que se refiere el punto siguiente,
párrafos cuarto, quinto y sexto, los interesados obtengan otro des-
tino bien por el procedimiento de libre designación o por concursos
convocados por Departamentos o Comunidades Autónomas, en

cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito en los tres días siguientes la opción rea-
lizada al otro Departamento en el que hubiese obtenido destino.

4. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del
funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia o supone
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del con-
curso en el « Boletín Oficial del Estado «. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha del
cese hasta un máximo de tres meses computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores
el Subsecretario del Departamento donde haya obtenido nuevo
destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

5. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará servi-
cio activo.

6. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuen-
cia, no generarán derecho a indemnización.

7. Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 9, a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio del potes-
tativo recurso de reposición ante este Ministerio en el plazo de
un mes, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Madrid, 7 de julio de 2003.—P. D. (Orden de 21-11-02, B.O.E.
de 28 de noviembre), la Subsecretaria, María Dolores de Cospedal
García.
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ANEXO V

Cursos

C01. Paquete integrado Open Access.
C02. Word/WordPerfect.
C03. Dreamweaver 3.0 avanzado.
C04. Front Page 2000.
C05. Photoshop.
C06. Programación estructurada cliente servidor con Visual

Basic y SQL.
C07. Programación en aplicaciones en entorno web y páginas

web dinámicas.
C08. Bases de datos relacionales.
C09. Visual Basic 6.0 avanzada.
C10. Marco operativo de la nueva Ley de Extranjería y su

Reglamento.
C11. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.
C12. Introducción a las Comunidades Europeas.
C13. Derecho Comunitario.
C14. Prevención de riesgos laborales.
C15. Técnicas gerenciales y de planificación.
C16. Técnicas educativas.
C17. Técnicas de comunicación.
C18. Calidad y seguridad industrial.
C19. Calidad, seguridad industrial y medio ambiente.
C20. Access.
C21. Excell.
C22. Redes de comunicaciones para servicios periféricos.
C23. Estadística.
C24. Gestión económica y presupuestaria.
C25. Unión económica y monetaria. El euro.
C26. Procedimiento administrativo.
C27. Desarrollo de técnicas directivas.
C28. Presentaciones eficaces.
C29. Habilidades sociales profesionales.
C30. Automatización e innovaciones tecnológicas de la infor-

mación.
C31. Documentación y fuentes de información jurídica.
C32. Internet.
C33. Control de calidad en bases de datos.
C34. Curso en materia de extranjería.
C35. Curso en materia de asilo y refugio.
C36. Curso en materia de fronteras.
C37. Curso en materia de derechos humanos.
C38. Curso en materia de Comunidades Europeas.
C39. Curso en materia de Schengen.
C40. Windoswsnt.
C41. Procedimiento administrativo y legalidad presupuesta-

ria.
C42. Administración financiera.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

14009 ORDEN MAM/1940/2003, de 7 de julio, por la que
se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros
de Montes, convocadas por Orden MAM/1011/2003,
de 15 de abril.

Por Orden MAM/1628/2003, de 13 de junio (BOE del 20),
se aprobó la lista provisional de opositores admitidos y excluidos
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros de Montes, convocadas

por Orden MAM/1011/2003, de 15 de abril (B.O.E. del 29), con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos
que se señalaban. Transcurrido dicho plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos
y excluidos, al no haberse producido modificación alguna.

Segundo.—Declarar que no ha sido excluido ningún opositor
de las pruebas selectivas.

Tercero.—La lista completa de admitidos y excluidos definitivos
se expondrá en la Dirección General de la Función Pública, en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
comunidades autónomas y Subdelegaciones y en los tablones de
anuncios de los servicios centrales del Departamento (Plaza de
San Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá recurrir potestativamente en reposición ante el Titular del
Departamento en el plazo de un mes o interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado Central
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados, ambos plazos, desde el día siguiente al de su recepción,
no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación presunta,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, así como
en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 7 de julio de 2003.—La Ministra, P. D. (Orden
06.02.01; B.O.E. del 14), la Subsecretaria, María Jesús Fraile
Fabra.

Ilmos. Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y
Presidente del Tribunal Calificador.

UNIVERSIDADES

14010 RESOLUCIÓN de día 11 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de las Illes Balears, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que han de resolver
los concursos de profesorado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o, apartado 8
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio). Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los concursos, convocados por Resolución de la Uni-
versidad de las Islas Baleares, de 8 de noviembre de 2001 (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre de 2001), para la provisión
de las plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a los cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en dicho artículo 6, del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), ante el Rector de la Universitat de les Illes Balears, en
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Palma, 11 de junio de 2003.—El Rector, P. D. (F.O.U. 148),
la Vicerrectora de Profesorado, Esperanza Munar Muntaner.


